
 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE AMALFI - ANTIOQUIA 

______________________________________________________________________________ 

 

Seis (06) de julio de dos mil veinte (2020) 

 

PROCESO EJECUTIVO  

DEMANDANTE BANCOLOMBIA S.A 

DEMANDADOS MULTISERVICIOS VILLA AMALFI SAS y 

JENNY TATIANA MORALES QUINTERO 

RADICADO 050314089001-2020-00016-00 

DECISIÓN LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO 

INTERLOCUTORIO 0144 

 

VINCULO LEGAL S.A.S, por intermedio de su apoderada como endosataria en 

procuración de BAMCOLOMBIA S.A, presentó demanda ejecutiva de menor 

cuantía, contra MULTISERVICIOS VILLA AMALFI S.A.S y JENNY TATIANA MORALES 

QUINTERO. 

 

Se solicita en el escrito introductor, se libre mandamiento de pago, a favor de 

BANCOLOMBIA S.A, y en contra de los demandados, por las sumas de dinero 

representadas en los títulos ejecutivos aportados como capital; más los intereses 

moratorios. 

 

Como recaudo ejecutivo, se aportaros pagarés Nos. 3660087913, 3660087914, 

3660087915, 3660087916, 3660087917 y 65174828942 de Bancolombia S.A 

aceptados y/o firmados por las demandadas el 14 de junio de 2019, 14 de junio 

de 2019, 14 de junio de 2019, 14 de junio de 2019, y el 05 de octubre de 2011, 

respectivamente, documentos en los cuales, aparecen obligaciones claras, 

expresas y actualmente exigibles, por tener los plazos vencidos. Dichos 

documentos, prestan mérito ejecutivo, según el artículo 422 del Código General 

del Proceso, y demás normas concordantes. 

 

Como la demanda luego de la subsanación, reúne los requisitos de ley, 

consagrados en los artículos 82 y siguientes, ibídem y demás preceptos 

armonizantes, es procedente, su ADMISIÓN. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE AMALFI (ANT.), 

 



R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Por reunir los requisitos legales, admítase la demanda aludida.  

 

SEGUNDO: En consecuencia, LÍBRESE MANDAMIENTO  DE PAGO, por la vía 

ejecutiva, a favor de BANCOLOMBIA S.A, y en contra de MULTISERVICIOS VILLA 

AMALFI S.A.S y JENNY TATIANA MORALES QUINTERO, por las siguientes sumas de 

dinero:  

 

-. Por la suma de $1.128.551,oo m/l, como capital, sobre el pagaré No. 

3660087913, así mismo, por los intereses moratorios causados desde el 28 de 

septiembre de 2019 y hasta la verificación del pago total de la obligación, 

liquidados a la tasa porcentual autorizada por la superintendencia financiera de 

Colombia. 

 

-. Por la suma de $2.432168,oo m/l, como capital, sobre el pagaré No.3660087914, 

así mismo, por los intereses moratorios causados desde el 20 de septiembre de 

2019 y hasta la verificación del pago total de la obligación, liquidados a la tasa 

porcentual autorizada por la superintendencia financiera de Colombia. 

 

-. Por la suma de $25.862.272.45 m/l, como capital, sobre el pagaré 

No.3660087915, así mismo, por los intereses moratorios causados desde el 20 de 

septiembre  de 2019 y hasta la verificación del pago total de la obligación, 

liquidados a la tasa porcentual autorizada por la superintendencia financiera de 

Colombia. 

 

-. Por la suma de $1.323.209.53,oo m/l, como capital, sobre el pagaré No. 

3660087916 , así mismo, por los intereses moratorios causados desde el 20 de 

septiembre de 2019 y hasta la verificación del pago total de la obligación, 

liquidados a la tasa porcentual autorizada por la superintendencia financiera de 

Colombia. 

 

-. Por la suma de $292.664,oo m/l, como capital, sobre el pagaré No.3660087917, 

así mismo, por los intereses moratorios causados desde el 20  de septiembre de 

2019 y hasta la verificación del pago total de la obligación, liquidados a la tasa 

porcentual autorizada por la superintendencia financiera de Colombia. 

 



NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

JUZGADO PROM. MPAL DE AMALFI (ANT). 

CERTIFICO QUE EL AUTO ANTERIOR FUE NOTIFICADO 

POR ESTADOS Nº 027, Y FIJADO HOY EN LA 

SECRETARÍA DEL JUZGADO, A LAS 8:00 A.M. 

AMALFI, 07 DE JULIO DE 2020 

 

-. Por la suma de $5.604.157,oom/l, como capital, sobre el pagaré 

No.65174828942, así mismo, por los intereses moratorios causados desde el 26 de 

junio de 2019 y hasta la verificación del pago total de la obligación, liquidados a 

la tasa porcentual autorizada por la superintendencia financiera de Colombia 

 

TERCERO: NOTIFÍQUESE a la parte demandada lo aquí resuelto, conforme a lo 

establecido en la codificación procesal para tal fin y, adviértase que dispone de 

un término máximo de cinco (5) días, para pagar la deuda, o de diez (10) para 

proponer las excepciones del caso, contado desde la notificación personal de 

este proveído. 

CUARTO: Sobre las costas del proceso, se resolverá en el momento procesal 

oportuno para ello, según lo normado en el artículo 440 de la norma en cita. 

 

QUINTO: Se le reconoce personería para actuar dentro del presente trámite, a la 

Dra. MARÍA PAULINA TAMAYO HOYOS, identificada con cédula de ciudadanía 

No. 43.730.529 y tarjeta profesional No. 97.367 del CS de la J, quien actúa en 

representación de la parte demandante y conforme al poder a ella conferido.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firma juez libra mandamiento 2020-00016 ejecutivo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


